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XXI SESIÓN ORDINARIA DEL H. PLENO DE LA SALA SUPERIOR, DEL 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE TABASCO. 

En la ciudad de Villahermosa, Tabasco, siendo el día treinta y uno de mayo de 

dos mil veinticuatro, se reúnen los señores Doctor JORGE ABDO FRANCIS, 

Doctor RURICO DOMÍNGUEZ MAYO y Maestra en Derecho DENISSE 

JUÁREZ HERRERA, Magistrados que integran el Pleno de la Sala Superior 

del Tribunal de Justicia Administrativa, ante quienes funge como Secretaria 

General de Acuerdos, la licenciada HELEN VIRIDIANA HERNÁNDEZ 

MARTÍNEZ, con fundamento en lo dispuesto en la parte final del artículo 168 

de la Ley de Justicia Administrativa, vigente, en concordancia con el numeral 

10 del Reglamento Interior de este Tribunal; procediéndose a iniciar la sesión 

bajo el siguiente:  

ORDEN DEL DÍA: 

1. Verificación de asistencia y declaración de Quórum Legal para sesionar; 

2. Lectura y aprobación de los asuntos del Pleno listados para la sesión. 
3. Lectura y aprobación de las Actas relativas a la XX Sesión Ordinaria y XIII Sesión 

Extraordinaria, celebradas los días veinticuatro y veintinueve de mayo de dos mil 
veinticuatro, respectivamente. 
 

ASUNTOS DEL PLENO: 

 

4. Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-035/2024-P-1, interpuesto por 

el C. Jorge Martínez Caña, a través de su autorizado legal, en su carácter de parte actora 

en el juicio de origen, en contra de la sentencia definitiva de fecha quince de diciembre 

de dos mil veintitrés, dictada en el juicio contencioso administrativo número 993/2019-S-

2, del índice de la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Tabasco. 

5. Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-051/2024-P-1, interpuesto por 

el C. Agustín Ulín Sánchez, en su carácter de parte actora en el juicio de origen, en contra 

de la sentencia definitiva de fecha diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro, emitida 

en el juicio contencioso administrativo número 167/2022-S-2, del índice de la Segunda 

Sala Unitaria de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco. 

6. Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-054/2024-P-2, interpuesto por 

el Titular de la Dirección General de Responsabilidades Administrativas de la Secretaría 

de la Función Pública del Estado de Tabasco, autoridad demandada en el juicio de origen, 

en contra de la sentencia interlocutoria de fecha dos de enero de dos mil veinticuatro, 

dictada en el juicio contencioso administrativo número 340/2017-S-E, del índice de 

la Sala Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas de este 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco. 

7. Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-058/2024-P-2, interpuesto por 

el Presidente Municipal, Síndico de Hacienda por su propio derecho y en representación 

del Ayuntamiento, Contralor Municipal y Director de Seguridad Pública por su propio 

derecho y como presidente de la Comisión de Honor y Justicia de Seguridad Pública, 

todos del Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo, Tabasco, en su carácter de 

autoridades demandadas en el juicio de origen, en contra de la sentencia definitiva de 

fecha uno de marzo de dos mil veinticuatro, dictada en el juicio contencioso administrativo 

número 416/2021-S-2, del índice de la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Tabasco. 

8. Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-028/2024-P-3, interpuesto 

por el Titular, Visitador General y, Director General de Informática y Estadística, todos de 

la Fiscalía General del Estado de Tabasco, en su carácter de algunas de las autoridades 

demandadas en el juicio de origen, por conducto de su representante legal, en contra del 

auto de fecha uno de febrero de dos mil veinticuatro, emitido en el juicio contencioso 

administrativo número 19/2022-S-E (antes 084/2021-S-2), del índice de la Sala 

Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas de este Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Tabasco. 
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9. Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-030/2024-P-3, interpuesto 

por el Titular, Visitador General y, Director General de Informática y Estadística, todos de 

la Fiscalía General del Estado de Tabasco, en su carácter de algunas de las autoridades 

demandadas en el juicio de origen, por conducto de su representante legal, en contra del 

auto de fecha dos de febrero de dos mil veinticuatro, dictado en el juicio contencioso 

administrativo número 19/2022-S-E (antes 084/2021-S-2), del índice de la Sala 

Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas de este Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Tabasco. 

10. Escritos recibidos los días veintitrés de abril y catorce de mayo del presente año, firmados 

por el C. Clever López Jiménez y la licenciada Esther Rodríguez Hernández, 

autorizada legal del citado actor, respectivamente; oficio ingresado el veintiuno de mayo 

de dos mil veinticuatro, firmado por el licenciado Carlos Manuel Hernández Cabrera, 

apoderado legal del Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco; 

relacionados con el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-481/2013-S-2. 

11. Oficio ingresado en fecha veintiocho de mayo del presente año, firmado por el licenciado 

Carlos Manuel Hernández Cabrera, en su carácter de autorizado legal del 

Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco y de las autoridades 

vinculadas; relacionado con el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-544/2011-S-2  

y el ejecutante C. Pedro Félix Montero y otros. 

12. Escrito recibido el ocho de mayo de dos mil veinticuatro, suscrito por los ejecutantes CC. 

Felipe de Jesús Valencia Suarez y Miguel Ángel Pensabe Valencia; oficio ingresado 

el veintisiete de mayo del presente año, firmado por la licenciada Glenda Gómez 

Domínguez, apoderada legal del Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco; 

relacionados con el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-510/2013-S-1. 

13. Oficio recibido el veintisiete de mayo del presente año, suscrito por la licenciada Glenda 

Gómez Domínguez, en su carácter de apoderada legal de Ayuntamiento 

Constitucional de Centla, Tabasco; oficio número 905, suscrito por el Juez Segundo 

Civil de Primera Instancia de Centla, Tabasco, ingresado el veintiséis de abril del año 

en curso; relacionados con el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-547/2012-S-1 y 

su acumulado, así como el ejecutante C. Mario Alberto Hernández Pérez y otros. 

14. Oficio recibido en fecha quince de mayo de dos mil veinticuatro, firmado por la M.D. 

Miriam de la Asunción García García, en su carácter de Titular de la Unidad de Apoyo 

Jurídico y en representación del Organismo Público Descentralizado Servicios de 

Salud y Secretaría de Salud del Estado de Tabasco; relacionado con el cuadernillo de 

ejecución de sentencia CES-580/2016-S-1 y el ejecutante C. Inocente Gallegos 

Gerónimo. 

15. Diligencia de comparecencia voluntaria celebrada el veintinueve de abril de dos mil 

veinticuatro; escrito ingresado en fecha siete de mayo del presente año, firmado por el 

M.D. Jorge García Magaña, autorizado legal de los actores CC. Felipe Angulo 

Domínguez, José Luis Javier Hernández y Guadalupe Sánchez Pérez; relacionados 

con el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-406/2013-S-2 y el Ayuntamiento 

Constitucional de Paraíso, Tabasco. 

16. Proyecto de resolución del Incidente de Planilla de Liquidación de los ejecutantes CC. 

Guadalupe Sánchez Pérez, Felipe Angulo Domínguez y José Luis Javier Hernández; 

relacionado con el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-406/2013-S-2 y el 

Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, Tabasco. 

 

ASUNTOS DEL GENERALES: 

 

Único.- Oficio número TJA-DA-350/2024, firmado por la L.C.P. Jesucita Dantorie 

Valenzuela, Directora Administrativa de este Tribunal, a través del cual envía para su 

aprobación, el Manual de Remuneraciones 2024 y la Modificación al Anexo III, de la Tabla de 

Remuneraciones Extraordinarias del Tabulador de Sueldos del ejercicio fiscal dos mil 

veinticuatro. 

 

ACUERDOS DEL H. PLENO DE LA SALA SUPERIOR 

CORRESPONDIENTES A LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 21/2024. 

De conformidad con el artículo 175 fracción II de la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado, la Secretaria General de Acuerdos, dio cuenta al 

Pleno de los siguientes asuntos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - En desahogo del PRIMER punto del orden del día, se procedió a la 

verificación de asistencia de los magistrados y declaración de Quórum Legal 

para sesionar, declarándose previo pase de lista la existencia del quórum legal 

para sesionar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En desahogo del SEGUNDO punto del orden del día, se procedió a la 

lectura y aprobación de los asuntos del Pleno listados para la sesión, por lo 

que una vez leídos en su integridad fueron aprobados por unanimidad, 

procediéndose al desahogo de los mismos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En desahogo del TERCER punto del orden del día, se procedió a la lectura 

y se sometió a consideración del Pleno, de las Actas relativas a la XX Sesión 

Ordinaria y XIII Sesión Extraordinaria, celebradas los días veinticuatro y 

veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro, respectivamente.- - - - - - - - - - - -  

- - - En desahogo del CUARTO punto del orden del día, se dio cuenta del 

proyecto de resolución del toca de apelación número AP-035/2024-P-1, 

interpuesto por el C. Jorge Martínez Caña, a través de su autorizado legal, en 

su carácter de parte actora en el juicio de origen, en contra de la sentencia 

definitiva de fecha quince de diciembre de dos mil veintitrés, dictada en el 

juicio contencioso administrativo número 993/2019-S-2, del índice de 

la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Tabasco. Consecuentemente el Pleno por unanimidad, aprobó:- - -  

“…I.- Este Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Tabasco resultó competente para resolver el presente recurso de apelación. 

II.- Es procedente el recurso de apelación propuesto. 

III.- Resultaron parcialmente fundados y suficientes, los agravios planteados por 

el recurrente; en consecuencia, 

IV.- Se revoca la sentencia definitiva de fecha quince de diciembre de dos mil 

veintitrés, emitida por la Segunda Sala Unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Tabasco, en el expediente número 993/2019-S-2, en atención a lo analizado en el 

considerando último de esta sentencia. 

V.- Por economía procesal, y en aras de salvaguardar el principio de justicia pronta 

previsto por el artículo 17 constitucional, y con fundamento en el artículo 100, fracción III, de 

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, por una parte, se reconoce la 

legalidad del acto impugnado consistente en 2) la negativa del pago de seguro de retiro, 

conforme lo dispuesto en el inciso a) del artículo 93 de la Ley del Instituto de Seguridad Social 

abrogada; y por otra parte, se declara la ilegalidad del acto impugnado consistente en: 1) la 

concesión de pensión por vejez, asignada mediante la constancia de otorgamiento de 

pensión por vejez de fecha doce de junio dos mil diecinueve, signada por el Director de 

Prestaciones Socioeconómicas del Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco, 

siendo que, a decir de éste, se le concedió un porcentaje menor al que les corresponde por el 

último sueldo que devengó cuando se encontraba en activo; y se condena a la autoridad 

demandada a fin de que, una vez firme el presente fallo, emita un nuevo acto debidamente 

fundado y motivado, en el cual señale qué datos utilizó para determinar los conceptos 

(los describa) y cantidades que integran la cuota pensionaria del actor, para su posterior 

revisión, y se detalle el procedimiento seguido para obtener la citada cuota, esto es, los 

cálculos aritméticos relativos para la obtención de la misma, ello a fin de que el actor 

se encuentre en posibilidades de conocer los elementos en los que se basó la autoridad 

para emitir su determinación, y en todo caso, la autoridad pueda rectificar su actuar, 

sólo en beneficio del actor, y en su caso, realice el pago de las actualizaciones y 

diferencias que procedan, por las razones antes expuestas. 

 VI.- Al quedar firme el presente fallo, con copia certificada del mismo, notifíquese 

a la Segunda Sala Unitaria de este tribunal y remítanse los autos del toca de apelación AP-

035/2024-P-1 y del juicio 993/2019-S-2, para su conocimiento y, en su caso, ejecución…”- - -  
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- - - En desahogo del QUINTO punto del orden del día, se dio cuenta del 

proyecto de resolución del toca de apelación número AP-051/2024-P-1, 

interpuesto por el C. Agustín Ulín Sánchez, en su carácter de parte actora en 

el juicio de origen, en contra de la sentencia definitiva de fecha diecinueve 

de febrero de dos mil veinticuatro, emitida en el juicio contencioso 

administrativo número 167/2022-S-2, del índice de la Segunda Sala Unitaria 

de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco. 

Consecuentemente el Pleno por unanimidad, aprobó:- - - - - - - - - - - - - - - - - -  

“…I.- Este Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Tabasco resultó competente para resolver el presente recurso de apelación. 

II.- Es procedente el recurso de apelación propuesto. 

III.- Resultaron por una parte inoperantes, y por otra, parcialmente fundados pero 

insuficientes, los agravios planteados por el recurrente; en consecuencia,  

IV.- Se confirma la  sentencia definitiva de fecha diecinueve de febrero de dos 

mil veinticuatro, dictada por la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Tabasco, dentro del juicio contencioso administrativo número 

167/2022-S-2, en atención a lo analizado en el considerando último de esta sentencia. 

V.- Al quedar firme el presente fallo, con copia certificada del mismo, notifíquese a 

la Segunda Sala Unitaria de este tribunal y remítanse los autos del toca de apelación AP-

051/2024-P-1 y del juicio 167/2022-S-2, para su conocimiento y, en su caso, ejecución…”- - -  

 - - - En desahogo del SEXTO punto del orden del día, se dio cuenta del 

proyecto de resolución del toca de apelación número AP-054/2024-P-2, 

interpuesto por el Titular de la Dirección General de Responsabilidades 

Administrativas de la Secretaría de la Función Pública del Estado de Tabasco, 

autoridad demandada en el juicio de origen, en contra de la sentencia 

interlocutoria de fecha dos de enero de dos mil veinticuatro, dictada en el 

juicio contencioso administrativo número 340/2017-S-E, del índice de la Sala 

Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas de este 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco. Consecuentemente 

el Pleno por unanimidad, aprobó:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

“…PRIMERO. Este Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa 

es competente para resolver el presente recurso de apelación. 

SEGUNDO. Es procedente el recurso de apelación propuesto. 

TERCERO. Son por una parte, parcialmente fundados y suficientes, y por otra, 

inoperantes los agravios expuestos por la autoridad demandada; en consecuencia,  

CUARTO. Se revoca la sentencia interlocutoria de fecha dos de enero de dos 

mil veinticuatro, dictada en el expediente 340/2017-S-E, por la Sala Especializada en 

Materia de Responsabilidades Administrativas de este Tribunal, y en consecuencia, se 

ordena a la Sala de origen, emita una nueva sentencia, a través de la cual: 

1) Reitere lo que no fue materia de análisis en la presente sentencia. 

2) Funde y motive el grado de responsabilidad de la autoridad demandada y 

vinculada, respectivamente, para el cumplimiento de la sentencia condenatoria, 

atendiendo al marco legal de competencia de cada una, y  

3) Hecho lo anterior, con libertad de jurisdicción, resuelva conforme a derecho 

corresponda. 

Para lo antes expuesto, con fundamento en el artículo 26 de la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado de Tabasco en vigor1, se confiere a la Magistrada Instructora de la  

Sala Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas de este Tribunal 

un plazo de tres días hábiles, para que una vez firme este fallo, informe el cumplimiento de 

lo aquí ordenado. 

                                                           
1 “Artículo 26.- Cuando la Ley no señale plazo para la presentación de alguna promoción o para la práctica de alguna 

actuación, éste será de tres días hábiles.” 
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QUINTO.-  Una vez que quede firme la presente resolución, con copia certificada 

del mismo, notifíquese a la Sala Especializada en Materia de Responsabilidades 

Administrativas de este Tribunal y, remítanse los autos del toca AP-054/2024-P-2 y del 

juicio 340/2017-S-E, para su conocimiento y, en su caso, ejecución…”- - - - - - - - - - - - - - - - -  

 - - - En desahogo del SÉPTIMO punto del orden del día, se dio cuenta del 

proyecto de resolución del toca de apelación número AP-058/2024-P-2, 

interpuesto por el Presidente Municipal, Síndico de Hacienda por su propio 

derecho y en representación del Ayuntamiento, Contralor Municipal y Director 

de Seguridad Pública por su propio derecho y como presidente de la Comisión 

de Honor y Justicia de Seguridad Pública, todos del Ayuntamiento 

Constitucional de Huimanguillo, Tabasco, en su carácter de autoridades 

demandadas en el juicio de origen, en contra de la sentencia definitiva de 

fecha uno de marzo de dos mil veinticuatro, dictada en el juicio contencioso 

administrativo número 416/2021-S-2, del índice de la Segunda Sala Unitaria 

de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco. 

Consecuentemente el Pleno por unanimidad, aprobó:- - - - - - - - - - - - - - - - - -  

“…PRIMERO. Este Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Tabasco es competente para resolver el presente recurso de apelación.  

SEGUNDO. Resultó procedente el recurso de apelación propuesto.  

TERCERO. Son, por una parte infundados, por otra, inoperantes y por otro lado, 

parcialmente fundados y suficientes los argumentos de agravios expuestos por las 

autoridades recurrentes, en consecuencia; 

CUARTO. Se revoca la sentencia definitiva de fecha uno de marzo de dos mil 

veinticuatro, emitida por la Segunda Sala Unitaria de este tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Tabasco, dentro del expediente número 416/2021-S-2; en consecuencia, se 

instruye a la Sala de origen, realice lo siguiente: 

1. Reitere todo lo que no fue materia de análisis en la presente sentencia. 

2. Analice en sus términos y de manera completa los argumentos expuestos por el 

demandante en su escrito inicial de demanda es decir que el Magistrado Instructor 

precise las prestaciones a que tiene derecho el accionante de acuerdo con los 

elementos que obran en el juicio principal (recibos de nómina visibles a foja 14 

del expediente principal), y tendrá que efectuar las operaciones aritméticas de las 

prestaciones que legalmente acreditó tener derecho el promovente. 

3. Con plenitud de jurisdicción resuelva lo que en derecho corresponda, siendo 

congruente con lo expuesto en el cuerpo de la sentencia. 

Para lo anterior, con fundamento en el artículo 26 de la Ley de Justicia Administrativa 

del Estado de Tabasco en vigor, se confiere al Magistrado Instructor de la Segunda Sala 

Unitaria de este tribunal, un plazo de tres días hábiles, para que una vez firme este fallo, 

informe el cumplimiento de lo aquí ordenado. 

QUINTO. Una vez al quedar firme el presente fallo, con copia certificada del mismo, 

notifíquese a la Segunda Sala Unitaria de este tribunal y remítanse los autos del toca de 

apelación AP-058/2024-P-2 y del juicio 416/2021-S-2, para su conocimiento y, en su caso, 

ejecución…”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En desahogo del OCTAVO punto del orden del día, se dio cuenta del 

proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-028/2024-P-3, 

interpuesto por el Titular, Visitador General y, Director General de Informática 

y Estadística, todos de la Fiscalía General del Estado de Tabasco, en su 

carácter de algunas de las autoridades demandadas en el juicio de origen, por 

conducto de su representante legal, en contra del auto de fecha uno de febrero 

de dos mil veinticuatro, emitido en el juicio contencioso administrativo número 

19/2022-S-E (antes 084/2021-S-2), del índice de la Sala Especializada en 

Materia de Responsabilidades Administrativas de este Tribunal de Justicia 
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Administrativa del Estado de Tabasco. Consecuentemente el Pleno por 

unanimidad, aprobó:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

“…I.- Este Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Tabasco es competente para resolver el presente recurso de reclamación. 

II.- Resultó procedente el recurso de reclamación propuesto. 

III.- Son parcialmente fundados y suficientes algunos de los agravios de 

reclamación planteados por las autoridades recurrentes; en consecuencia, 

IV.- Se revoca el auto de fecha uno de febrero de dos mil veinticuatro, en el que 

se admitieron pruebas para mejor proveer, dictado en el expediente número 19/2022-S-E 

(antes 084/2021-S-2), por la Sala Especializada en Materia de Responsabilidades 

Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, por lo 

expuesto en el último considerando de esta sentencia. 

V.- Se instruye a la citada Sala de origen para que emita un nuevo auto a través del 

cual: 

1) Reitere que es improcedente la admisión de las pruebas supervenientes 

ofrecidas por el actor, en su escrito de fecha quince de mayo de dos mil 

veintitrés, presentado el dieciséis siguiente, a las catorce horas con cuarenta 

minutos, y en el que el actor realizó manifestaciones en relación con el informe 

rendido por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública 

del Estado de Tabasco. 

2)  En todo caso, tenga por hechas las manifestaciones de la parte actora, las 

cuales se deberán valorar en el momento procesal oportuno;  

3) De considerar de nueva cuenta hacer uso de sus facultades para mejor proveer, 

funde y motive dicha determinación, y, en su caso, requiera a las autoridades 

competentes para que rindan el informe sobre los puntos en que determine 

deban versar los mismos, en esencia, si el actor contaba con CUIP (Clave Única 

de Identificación Permanente) en sus registros, como ministerio público o fiscal 

del ministerio público de la Fiscalía General del Estado de Tabasco, así como 

cuáles eran las prestaciones que percibió como Fiscal del Ministerio Público. 

4) Para lo anterior, con fundamento en el artículo 26 de la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado, se confiere a la Magistrada Instructora de la Sala 

Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas de este 

tribunal, un plazo de tres días hábiles, una vez que quede firme este fallo, para 

que informe sobre el cumplimiento de lo aquí instruido. 

VI.- Al quedar firme el presente fallo, con copia certificada del mismo, notifíquese 

a la Sala Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas de este tribunal 

y, remítanse los autos del toca REC-027/2023-P-3 y los tomos I y II del juicio 19/2022-S-E 

(antes 084/2021-S-2), para su conocimiento y, en su caso, ejecución…”- - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En desahogo del NOVENO punto del orden del día, se dio cuenta del 

proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-030/2024-P-3, 

interpuesto por el Titular, Visitador General y, Director General de Informática 

y Estadística, todos de la Fiscalía General del Estado de Tabasco, en su 

carácter de algunas de las autoridades demandadas en el juicio de origen, por 

conducto de su representante legal, en contra del auto de fecha dos de febrero 

de dos mil veinticuatro, dictado en el juicio contencioso administrativo número 

19/2022-S-E (antes 084/2021-S-2), del índice de la Sala Especializada en 

Materia de Responsabilidades Administrativas de este Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Tabasco. Consecuentemente el Pleno por 

unanimidad, aprobó:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

“…I.- Este Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Tabasco es competente para resolver el presente recurso de reclamación. 

II.- Resultó procedente el recurso de reclamación propuesto. 
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III.- De oficio se actualiza un vicio de procedimiento, por haber sido tramitado 

ilegalmente un incidente de objeción de pruebas, del que deriva la actuación recurrida; en 

consecuencia, 

IV.- Se revoca el auto de fecha dos de febrero de dos mil veinticuatro, en el que 

se admitieron pruebas ofrecidas dentro del incidente de objeción de pruebas, dictado en el 

expediente número 19/2022-S-E (antes 084/2021-S-2), por la Sala Especializada en Materia 

de Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Tabasco, en atención a lo analizado en el considerando último de esta sentencia. 

V.- Por seguridad jurídica, se deja sin efectos las actuaciones antecedentes o 

consecuencia del acuerdo recurrido, tal como lo es el acuerdo de veinticinco de abril de dos 

mil veintitrés, en el que se admitió el incidente de objeción de pruebas, como así ha quedado 

precisado con anticipación y a fin, se insiste, de privilegiar la regularidad del procedimiento y 

seguridad jurídica a las partes; por tanto, 

VI.- Se instruye a la citada Sala de origen para que emita un diverso auto a través 

del cual: 

1) Considere que lo expuesto en el oficio número DGAJ/TJA/094/2023, suscrito por 

el representante legal de las autoridades demandadas, así como el escrito del actor 

de quince de mayo de dos mil veintitrés, presentado el dieciséis siguiente, a las 

catorce horas con cuarenta y dos minutos, son manifestaciones que deberán 

valorarse en el momento procesal oportuno. 

 

2) En su caso, analice si la pruebas ahí ofrecidas se apegan a lo dispuesto en los 

artículos 45 y 59 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado, puesto que, en el 

caso, la etapa probatoria se encuentra concluida, o bien, en términos del artículo 60 

de la referida ley de la materia, hacer uso de sus facultades para mejor proveer, de 

forma fundada y motivada, si así fuera legalmente procedente. 

 

3) Para lo anterior, con fundamento en el artículo 26 de la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado 2 , se confiere a la Magistrada Instructora de la Sala 

Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas de este tribunal, 

un plazo de tres días hábiles, una vez que quede firme este fallo, para que informe 

sobre el cumplimiento de lo aquí instruido. 

 

VII.- Al quedar firme el presente fallo, con copia certificada del mismo, notifíquese a 

la Sala Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas de este tribunal, 

y remítanse los autos del toca REC-030/2024-P-3, para su conocimiento y, en su caso, 

ejecución…”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En desahogo del DÉCIMO punto del orden del día, se dio cuenta de los 

escritos recibidos los días veintitrés de abril y catorce de mayo del presente 

año, firmados por el C. Clever López Jiménez y la licenciada Esther 

Rodríguez Hernández, autorizada legal del citado actor, respectivamente; 

oficio ingresado el veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro, firmado por el 

licenciado Carlos Manuel Hernández Cabrera, apoderado legal del 

Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco; relacionados con el 

cuadernillo de ejecución de sentencia CES-481/2013-S-2. Consecuentemente 

el Pleno por unanimidad, aprobó:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 “…  Primero.- Téngase por recibido el oficio ingresado el veintiuno de mayo de dos mil 

veinticuatro, suscrito por el licenciado Carlos Manuel Hernández Cabrera, en su carácter de 

apoderado legal del Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco, quien 

comparece en atención al requerimiento de fecha diecinueve de abril del presente año, 

mediante el cual se requirió el pago a favor del C. Clever López Jiménez, por la cantidad de 

$1´179,689.68 (un millón ciento setenta y nueve mil seiscientos ochenta y nueve pesos 

68/100), manifestando que existe una imposibilidad de cubrir el pago por el monto total 

requerido a favor del ejecutante, toda vez que el presupuesto asignado para el rubro de 

obligaciones jurídicas ineludibles fue distribuido en la Sesión de Cabildo 96/EXT/01-02-2024, 

en donde se autorizó la programación mensual de pagos de laudos y sentencias conforme a 

                                                           
2 “Artículo 26.- Cuando la Ley no señale plazo para la presentación de alguna promoción o para la práctica de alguna actuación, éste 

será de tres días hábiles.” 
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la clasificación presupuestal del ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, de febrero a diciembre del 

año dos mil veinticuatro, haciendo referencia que los recursos del ayuntamiento son limitados 

y se encuentran etiquetados para diversas obligaciones que corresponden la función 

primordial del municipio. 

Por otro lado, exhibe copia del oficio ACMDAJ/0758/2024, suscrito por el Dr. D. 

Gonzalo Gastambide Flores, Director de Asuntos Jurídicos municipal, mediante el cual 

solicita a la Secretaría del Ayuntamiento convocar a una Sesión Extraordinaria de Cabildo a 

fin de que se busquen los mecanismos que permitan dar cumplimiento al requerimiento de 

pago a favor del ejecutante C. Clever López Jiménez, esto bajo el principio de primacía de la 

realidad, dado que los mecanismos y procesos administrativos necesarios para lograr el 

cumplimiento de lo requerido, ameritan mayor tiempo, distintos a los términos que otorga este 

tribunal, en tanto que no se ajustan a los principios normativos establecidos en la Ley de 

Coordinación Fiscal y Financiera, Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y Ley 

de Fiscalización Superior, todas del Estado de Tabasco, Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, cuya finalidad es conseguir que las entidades públicas 

administren sus recursos con base en los principios de legalidad, honestidad, eficacia, 

eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas, 

con la finalidad que no se cause un lucro indebido al erario público, por ello, solicita se tenga 

a su representada en vías de cumplimiento y desahogando el requerimiento ordenado.  

 Argumentos que se tienen por realizados para los efectos legales a que haya lugar y 

de los cuales se proveerá lo conducente en el presente proveído, por lo que el compareciente 

deberá estarse al contenido del mismo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 Segundo.- Se tienen en consideración las manifestaciones y argumentos expuestos 

por el Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco, sin embargo, se estima que 

son insuficientes para justificar la falta de pago a favor del actor, no obstante, con la 

documentación que exhibe no acredita las acciones o gestiones que se encuentra 

realizando para el cabal cumplimiento de la sentencia, pues el único documento que 

adjunta, se trata del oficio ACMDAJ/0758/2024, de fecha tres de abril de dos mil veinticuatro, 

razón por la cual las supuestas gestiones que pretende acreditar encaminadas al cumplimiento 

del pago a favor del actor son insuficientes para el cumplimiento de la sentencia definitiva 

dictada en autos del juicio de origen.  

  Máxime que para satisfacer el derecho de acceso a la justicia, como vigilante del 

cumplimiento de una sentencia, debe realizar actos jurídicos eficaces a su alcance para 

ejecutar de manera pronta y completa aquélla, pues al tener el carácter de cosa juzgada, 

necesariamente debe ser cumplida, habida cuenta que en ésta se adoptó una decisión de 

forma definitiva, en consecuencia, su cumplimiento es de orden inmediato, preferente e 

ineludible, sin que haya lugar a dilaciones que dificulten su cabal observancia. 

  Hacer lo contrario, sería tanto como conceder a la parte condenada extender los 

tiempos para cumplir con sus obligaciones en contravención de lo dispuesto del 

artículo 17 Constitucional, de modo que si, la efectividad de las sentencias depende de 

su “ejecución", como componente fundamental de la protección efectiva de los derechos 

declarados o reconocidos, este Pleno para garantizar la eficacia de la sentencia definitiva 

dictada en la causa, con fundamento en lo establecido por los artículos 90 y 91 de la abrogada 

Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Tabasco, REQUIERE a los CC. JOSÉ 

ALBERTO PINZÓN HERRERA (Primer Regidor y Presidente Municipal), LUCÍA DEL 

CARMEN ACOSTA HERNÁNDEZ (Segunda Regidora y Síndica de Hacienda), REYNA 

NATIVIDAD JIMÉNEZ REYES (Tercera Regidora), GLADYS PÉREZ ZURITA (Cuarta 

Regidora), ANA ISABEL SÁNCHEZ ROSALES (Quinta Regidora); al comisario JUAN 

MANUEL GUILLÉN GARCÍA (Director de Seguridad Pública Municipal), y LEIDA LÓPEZ 

ARRAZATE (Contralora Municipal), así como a las autoridades vinculadas LICENCIADO 

ANTONIO ABELARDO ARMANDO SOLÁ VELA (Secretario del Ayuntamiento), 

LICENCIADA DIAMANTINA MELCHOR CÁRDENAS (Directora de Administración), C.P. 

GUILLERMO CORTÁZAR GUTIÉRREZ (Director de Finanzas), C.P. MARITZA 

BALCÁZAR DE LA ROSA (Directora de Programación) y DOCTOR GONZALO 

GASTAMBIDE FLORES (Director de Asuntos Jurídicos), todos integrantes del 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MACUSPANA, TABASCO, para que dentro del 

plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación del presente proveído, realicen el pago correcto,  completo y así lo justifiquen ante 

este Pleno, a favor del C. Clever López Jiménez, por la cantidad de $1´179,689.68 (un 

millón ciento setenta y nueve mil seiscientos ochenta y nueve pesos 68/100). 

  Quedando apercibidos que en caso de incumplimiento se impondrá a cada una de las 

autoridades requeridas, una MULTA equivalente a CIEN VECES EL VALOR DIARIO DE 

LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE PARA EL AÑO DOS MIL 
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VEINTICUATRO, por la cantidad de $10,857.00 (diez  mil ochocientos cincuenta y siete 

pesos), la que resulta de multiplicar por cien la cantidad de $108.57 (ciento ocho pesos 

57/100), que es el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente a partir del uno 

de febrero de dos mil veinticuatro, que dio a conocer el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía, mediante decreto de nueve de enero de dos mil veinticuatro, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación, el día siguiente, en donde el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía, con fundamento en los artículos 26, apartado B, último párrafo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4 y 5 de la Ley para determinar el valor de la 

Unidad de Medida y Actualización (UMA), y 23, fracción XX Bis, del Reglamento Interior del 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía, dio a conocer el cálculo y determinación del valor 

actualizado diario, mensual y anual en moneda nacional de la UMA, esto es, 100 UMA x 

$108.57 VALOR DIARIO DE LA UMA. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 90, segundo párrafo, de la abrogada Ley de Justicia Administrativa del Estado de 

Tabasco, aplicable al caso.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

  Tercero.- Por otro lado, en atención a lo informado por el ayuntamiento sentenciado, 

con fundamento en el artículos 26 de la Ley de Justicia Administrativa, este Pleno, REQUIERE 

al licenciado ANTONIO ABELARDO ARMANDO SOLÁ VELA, Secretario del Ayuntamiento 

Constitucional de Macuspana, Tabasco, para que en el término de TRES DÍAS HÁBILES, 

contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del presente proveído, 

remita la respuesta dada al oficio ACMDAJ/0758/2024, de fecha tres de abril de dos mil 

veinticuatro.   

Quedando apercibida la citada autoridad, que en caso de no hacerlo, se hará efectiva 

en su contra, la medida de apremio consistente en una multa equivalente a cien veces el 

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, vigente para el año dos mil 

veinticuatro, por la cantidad de $10,857.00 (diez mil ochocientos cincuenta y siete pesos), 

la que resulta de multiplicar por cien veces la cantidad de $108.57 (ciento ocho pesos 57/100). 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 90, segundo párrafo, de la abrogada 

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, aplicable al caso.- - - - - - - - - - - - - - - -  

Cuarto.- Ténganse por recibidos los escritos ingresados en fechas veintitrés de abril y 

catorce de mayo de dos mil veinticuatro, suscritos por el ejecutante C. Clever López Jiménez 

y la licenciada Esther Rodríguez Hernández, en su carácter de autorizada legal de dicho 

actor, respectivamente; con el primero de ellos, el accionante manifiesta que en fecha nueve 

de abril del presente año, se llevó a cabo la diligencia de pago en la cual se realizó la entrega 

tres títulos de crédito (cheque) correspondientes a los meses de julio, agosto y septiembre 

del año dos mil veintitrés, por lo cual refiere que se le adeudan los meses de octubre, 

noviembre y diciembre del años dos mil veintitrés, así como los de enero, febrero, marzo y 

abril del año dos mil veinticuatro, solicitando se requiera al Ayuntamiento Constitucional de 

Macuspana, Tabasco, para que elabore y exhiba los títulos de crédito (cheque) a la mayor 

brevedad posible, asimismo, peticiona que se autorice para los efectos de oír y recibir toda 

clase de citas y notificaciones a los CC. Diana Paola Gallegos Rodríguez y Roberto Ginés 

Lanestosa. 

Del mismo modo, con el segundo de los escritos la licenciada Esther Rodríguez 

Hernández, reitera las manifestaciones de su representado en cuanto al adeudo y la solicitud 

de requerir a la autoridad condenada la exhibición de los títulos de crédito 

correspondientes(sic).  

Al respecto, dígase al C. Clever López Jiménez que la propuesta de pagos parciales 

realizada por el ayuntamiento sentenciado fue para los meses de julio, agosto y septiembre 

el año dos mil veintitrés, siendo que como él mismo lo refiere, los títulos de crédito 

correspondientes a ese periodo ya se exhibieron y le fueron entregaron al citado ejecutante 

en la diligencia que indica, no obstante, para el presente año no ha sido presentado ningún 

otro programa de pagos parciales, es por ello que este Pleno a través del acuerdo dictado el 

diecinueve de abril de dos mil veinticuatro, procedió a requerir el adeudo total resultante de 

descontar los pagos previamente cubiertos por el ente jurídico municipal, esto a fin de 

continuar con la ejecución de la sentencia que nos ocupa.   

Lo mismo sucede en el proveído que hoy se emite, en el que en su punto Segundo, 

una vez más este órgano colegiado se encuentra requiriendo el cumplimiento total a la 

condena, en consecuencia, el accionante C. Clever López Jiménez y su autorizada legal 

deberán  estarse a lo determinado en el auto dictado el diecinueve de abril de dos mil 

veinticuatro y en el presente.  

 Finalmente, como lo solicita el promovente, téngase como autorizados conforme lo 

establece el último párrafo del artículo 16 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de 

Tabasco, a los CC. Diana Paola Gallegos Rodríguez y Roberto Ginés Lanestosa, quienes 

quedan facultados únicamente para imponerse de autos, así como oír y recibir citas y 
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notificaciones, toda vez que no cuentan con cédula profesional que los faculte para ejercer la 

Licenciatura en Derecho…”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En desahogo del DÉCIMO PRIMER punto del orden del día, se dio cuenta 

del oficio ingresado en fecha veintiocho de mayo del presente año, firmado por 

el licenciado Carlos Manuel Hernández Cabrera, en su carácter de 

autorizado legal del Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco 

y de las autoridades vinculadas; relacionado con el cuadernillo de ejecución 

de sentencia CES-544/2011-S-2  y el ejecutante C. Pedro Félix Montero y 

otros. Consecuentemente el Pleno por unanimidad, aprobó:- - - - - - - - - - - - -  

 “…Primero.- Glósese a sus autos el oficio ingresado en fecha veintiocho de mayo de 

dos mil veinticuatro, signado por el licenciado Carlos Manuel Hernández Cabrera, autorizado 

legal del Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco, quien comparece y 

expone que los recursos económicos asignados para el presente expediente de ejecución, se 

encuentran distribuidos en las actas de las sesiones extraordinarias números 96/EXT/01-02-

2024 y 101/EXT/-14-03-2024, no obstante, su representado formuló y exhibe una segunda 

propuesta para mayor beneficio de los actores que rechazaron la primera, además de incluir 

a los que ya se encuentran cobrando pagos parciales en el presente ejercicio fiscal, conforme 

a la tabla inserta a continuación:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 De igual manera, señala que con respecto al C. José Francisco Martínez Martínez, si 

bien fue contemplado en esta segunda redistribución de recursos, solicita que no se corra 

traslado con la propuesta en cuestión, toda vez que, mediante acuerdo de fecha doce de abril 

de dos mil veinticuatro, se ordenó el archivo del asunto únicamente por cuanto hace a dicho 

actor.  

 En otro sentido, el oficiante peticiona que se dejen sin efectos las fechas señalas para 

cubrir los pagos parciales del mes de junio de dos mil veinticuatro, con respecto a los 

ejecutantes CC. Pedro Félix Montero, Valentín Magaña Trinidad, Jesús Hernández Pérez, 

Eligia Alejo Zapata, Yolanda Rodríguez Rodríguez, Guadalupe López López y Bertha 

González Notario, pues lo que se pretende es otorgar un mayor beneficio a los mismos. 
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Manifestaciones que se tienen por efectuadas para todos los efectos legales a que haya 

lugar, no obstante las autoridades condenadas deberán estarse a lo proveído en el presente 

acuerdo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Segundo.- Ahora bien, se toma conocimiento de lo informado por el Ayuntamiento 

Constitucional de Macuspana, Tabasco, por lo que, este Pleno atiende la inspiración básica 

del principio de economía procesal a fin de ejecutar de manera pronta y completa la sentencia, 

en consecuencia, ordena correr traslado a los CC. Sebastiana Jiménez Méndez (albacea 

del extinto Francisco Cruz Méndez), Carmen Antonio Félix (albacea del extinto Arbey 

Cabrera Chablé), María Nieto Sarao (albacea del extinto Sergio Vargas Reyes), Yolanda 

Rodríguez Rodríguez (albacea del extinto Asunción Montero Félix), Eligia Alejo Zapata 

(albacea de Lázaro Ángel Ángel), Guadalupe López López, Mario Benjamín Narváez 

Cazal, Valentín Magaña Trinidad, Miguel David Acosta Guzmán, Bertha González 

Notario, Pedro Félix Montero, Jesús Hernández Pérez, Carlos Félix Montero, Conrado 

Nieto Zacarías, Blanca Estela Aguirre Camacho, Zoila Reyes Alejo, Albino Antonio 

Mateos, Ysidro Caporali Vidal, Hernán Pérez Alejo, José Saúl Méndez Alvarado, 

Francisco Nieto Ángel, Moisés Salvador González, Leonel Guerrero Álvarez y Hugo 

Cruz López, con el oficio de cuenta para que en el término de TRES DÍAS hábiles contados 

a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten 

lo que a su interés convenga, respecto a la nueva propuesta de pagos, y en caso de aceptar 

se proceda a señalar fecha para la realización de los mismos. 

Lo anterior, con independencia de que se encuentre transcurriendo el plazo concedido 

al Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco, así como a las autoridades 

vinculadas, para cumplir con el pago total a favor de los ejecutantes CC. Miguel David Acosta 

Guzmán, María Nieto Sarao (albacea del extinto Sergio Vargas Reyes), Carmen Antonio 

Félix (albacea del extinto Arbey Cabrera Chablé), Sebastiana Jiménez Méndez (albacea 

del extinto Francisco Cruz Méndez), Mario Benjamín Narváez Cazal y/o Mario Benjamín 

Narváez Casal, Blanca Estela Aguirre Camacho, Hugo Cruz López, Zoila Reyes Alejo, 

José Saúl Méndez Alvarado, Albino Antonio Mateos, Ysidro Caporali Vidal, Francisco 

Nieto Ángel, Leonel Guerrero Álvarez, Hernán Pérez Alejo, Moisés Salvador González, 

Carlos Félix Montero, Conrado Nieto Zacarías y María Guadalupe Morales Díaz (albacea 

del extinto Benito Morales de la Cruz), habida cuenta que como se dijo se observa el 

principio de economía procesal, ante la exigencia de que el proceso debe conseguir su 

objetivo, esto es, la eficacia de la sentencia.  

Sin que haya lugar por el momento a dejar sin efectos las diligencias de pagos fijadas 

para el mes de junio de dos mil veinticuatro, hasta en tanto los actores CC. Pedro Félix 

Montero, Valentín Magaña Trinidad, Jesús Hernández Pérez, Eligia Alejo Zapata, 

Yolanda Rodríguez Rodríguez, Guadalupe López López y Bertha González Notario, 

desahoguen la vista concedida en el párrafo anterior.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Tercero.- En seguimiento a la ejecutoria dictada dentro del juicio de amparo 1398/2018-

6, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, remítase copia certificada del 

presente acuerdo, a fin de justificar las acciones que este Pleno se encuentra realizando para 

lograr su total cumplimiento…”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En desahogo del DÉCIMO SEGUNDO punto del orden del día, se dio 

cuenta del escrito recibido el ocho de mayo de dos mil veinticuatro, suscrito 

por los ejecutantes CC. Felipe de Jesús Valencia Suarez y Miguel Ángel 

Pensabe Valencia; oficio ingresado el veintisiete de mayo del presente año, 

firmado por la licenciada Glenda Gómez Domínguez, apoderada legal del 

Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco; relacionados con el 

cuadernillo de ejecución de sentencia CES-510/2013-S-1. Consecuentemente 

el Pleno por unanimidad, aprobó:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

“…Primero.- Téngase por recibido el oficio ingresado en fecha veintisiete de mayo de 

dos mil veinticuatro, suscrito por la licenciada Glenda Gómez Domínguez, apoderada legal 

del Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco, quien en atención al requerimiento 

de fecha veintiséis de abril del presente año, manifiesta que a fin de dar cumplimiento a la 

sentencia exhibe ocho títulos de crédito (cheque) los cuales se describen a continuación: 

 Número 0000120, 0000105, 0000108 y 0000116, de fechas veintinueve de 

febrero, diecinueve de marzo, cinco de abril y seis de mayo de dos mil 

veinticuatro, cada uno por la cantidad de $72,012.88 (setenta y dos mil doce 

pesos 88/100), resultante de sustraer el impuesto sobre la renta por 

$22,987.12 (veintidós mil novecientos ochenta y siete pesos 12/100), que hace 
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la cantidad de $95,000.00 (noventa y cinco mil pesos), de la institución 

bancaria HSBC México, a nombre del ejecutante C. Felipe de Jesús Valencia 

Suarez. 

 Número 0000104, 0000109, 0000113 y 0000119, de fechas veintinueve de 

febrero, diecinueve de marzo, cinco de abril y seis de mayo de dos mil 

veinticuatro, cada uno por la cantidad de $72,012.88 (setenta y dos mil doce 

pesos 88/100), resultante de sustraer el impuesto sobre la renta por 

$22,987.12 (veintidós mil novecientos ochenta y siete pesos 12/100), que hace 

la cantidad de $95,000.00 (noventa y cinco mil pesos), de la institución 

bancaria HSBC México, a nombre del ejecutante C. Miguel Ángel Pensabe 

Valencia. 

  De igual forma, exhibe copia de las pólizas de pago de cada uno de los títulos de 

crédito de los cuales, solicita que una vez que los actores Felipe de Jesús Valencia Suarez 

y Miguel Ángel Pensabe Valencia, reciban los cheques, firmen cada uno de los documentos 

anexos y estampen sus huellas, finalmente solicita tener a su representada dando 

cumplimiento a lo requerido.  

  Al respecto se tienen por realizadas las manifestaciones para los efectos legales a 

que haya lugar y de las cuales se proveerá lo conducente en el presente acuerdo.- - - - - - - -  

            Segundo.- En atención a las manifestaciones realizadas por la apoderada legal de la 

autoridad condenada, y de conformidad con el artículo 9 del Código de Procedimientos Civiles 

vigente en la entidad, de aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado 

de Tabasco, dígase a la autoridad condenada Ayuntamiento Constitucional de Centla, 

Tabasco, que deberá estarse al contenido del acuerdo emitido por este Cuerpo 

Colegiado en fecha veintiséis de abril de dos mil veinticuatro, en el que ha quedado 

expuesta la falta de arreglo entre las partes, en específico, en la parte que los actores 

rechazaron los títulos de créditos (cheques) exhibidos como pagos parciales. 

          Asimismo, hágasele saber que deberá estarse a lo ordenado por este Pleno mediante 

auto de fecha quince de marzo del presente año, en el cual se ordenó hacer la devolución 

correspondiente al Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco, de los cheques 

consignados con anterioridad en caso de no ser aceptados por los ejecutantes, tal como 

sucedió en las diligencias celebradas el día veintidós de abril del año en curso, en la que, ante 

el rechazo de los ejecutantes CC. Felipe de Jesús Valencia Suarez y Miguel Ángel Pensabe 

Valencia, en ese acto se hizo devolución de los títulos de crédito al ayuntamiento sentenciado, 

por conducto de su apoderada legal, hoy compareciente. 

        Por lo que ante en congruencia con la determinación tomada en el mencionado auto de 

fecha quince de marzo de dos mil veinticuatro, este Cuerpo Colegiado ordena nuevamente la 

devolución de los títulos de crédito (cheque) números 0000120, 0000105, 0000108, 0000116, 

0000104, 0000109, 0000113 y 0000119, de fechas veintinueve de febrero, diecinueve de 

marzo, cinco de abril y seis de mayo de dos mil veinticuatro, descritos en el punto anterior, al 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA, TABASCO, presentado por medio del 

oficio de cuenta, para lo cual este Pleno tiene a bien señalar el día VEINTICUATRO DE JUNIO 

DE DOS MIL VEINTICUATRO, para que a las ONCE HORAS (11:00) el Ayuntamiento 

Constitucional de Centla, Tabasco, por conducto de quien legalmente lo represente, 

acuda ante la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal, sito en el edificio ubicado en 

avenida 27 de Febrero, número mil ochocientos veintitrés, colonia Atasta, de esta ciudad; para 

hacer la devolución de los títulos de crédito, bajo el apercibimiento que de no comparecer sin 

causa justificada dicha devolución se llevara a cabo por conducto de la actuaria de Pleno 

adscrita a la Secretaría General de Acuerdos. 

          Cabe precisar, que idéntica determinación fue tomada por este Pleno mediante la XLIII 

Sesión Ordinaria celebrada en fecha dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, en autos 

del cuadernillo de ejecución de sentencia 184/2012-S-1, lo que se invoca como un hecho 

notorio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -          

 Tercero.- En virtud de lo anterior, en atención a que el cumplimiento y eficacia de la 

sentencia no está condicionado a la voluntad de las partes, sino al principio de plena ejecución, 

previsto en el artículo 17 constitucional, este Pleno, con fundamento en lo establecido por los 

artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Tabasco, requiere al 

REQUIERE al CABILDO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA, 

TABASCO, conformado por los ciudadanos LICENCIADA LLUVIA SALAS LÓPEZ (Primera 

Regidora y Presidenta Municipal), LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL NOVEROLA GONZÁLEZ 

(Segundo Regidor y Síndico de Hacienda), LICENCIADA KARLA JULIANA MÉZQUITA 

TADEO (Tercera Regidora), TÉCNICO IRIS CRISTEL MOHA MORALES (Cuarta Regidora) 

y DOCTORA VERÓNICA GABRIELA ARIAS DE LA CRUZ, (Quinta Regidora), para que en 

un término de QUINCE DÍAS HÁBILES, realicen el pago correcto, completo y así lo justifiquen 
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ante este Pleno, a favor de los CC. Felipe de Jesús Valencia Suárez, por la cantidad total de 

$1´170,632.21 (un millón ciento setenta mil seiscientos treinta y dos pesos 21/100) y 

Miguel Ángel Pensabe Morales, por la cantidad total de $1´170,632.21 (un millón ciento 

setenta mil seiscientos treinta y dos pesos 21/100). 

Quedando apercibidas las autoridades responsables que de no acatar estrictamente 

y en sus términos lo aquí ordenado, se impondrá a cada uno, una MULTA equivalente a 

DOSCIENTAS VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE PARA EL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, por la cantidad de $21,714 (veintiún 

mil setecientos catorce), la que resulta de multiplicar por doscientos la cantidad de $108.57 

(ciento ocho pesos 57/100), que es el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 

vigente a partir del uno de febrero de dos mil veinticuatro, que dio a conocer el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, mediante decreto de nueve de enero de dos mil 

veinticuatro3, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día siguiente, en donde el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía, con fundamento en los artículos 26, apartado B, 

último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4 y 5 de la Ley 

para determinar el valor de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), y 23, fracción XX Bis, 

del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, dio a conocer el 

cálculo y determinación del valor actualizado diario, mensual y anual en moneda nacional de 

la UMA, esto es, 150 UMA x $108.57 VALOR DIARIO DE LA UMA. Lo anterior con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 90, segundo párrafo, de la abrogada Ley de Justicia 

Administrativa del Estado de Tabasco, aplicable al caso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Cuarto.- Agréguese a sus autos el escrito recibido el ocho de mayo del presente año, 

suscrito por los ejecutantes CC. Felipe de Jesús Valencia Suárez y Miguel Ángel Pensabe 

Valencia, quienes manifiestan que mediante proveído de fecha veintiséis de abril del presente 

año, se requirió el pago total al Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco, y ante el 

incumplimiento de la autoridad solicitan se aplique la multa correspondiente, pues ha 

transcurrido ocho años desde que se dictó la sentencia en el presente juicio. 

Asimismo, dígase a los ocursantes que deberán estarse a lo determinado en el 

presente acuerdo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Quinto.- Finalmente, en seguimiento a la ejecutoria dictada en el juicio de amparo 

número 1611/2023, una vez aprobado el presente acuerdo, remítase copia certificada del 

mismo al Juzgado Primero de Distrito en el Estado, a fin de acreditar las actuaciones que este 

Pleno se encuentra realizado para lograr su cumplimiento…”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En desahogo del DÉCIMO TERCERO punto del orden del día, se dio 

cuenta del oficio recibido el veintisiete de mayo del presente año, suscrito por 

la licenciada Glenda Gómez Domínguez, en su carácter de apoderada legal 

de Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco; oficio número 905, 

suscrito por el Juez Segundo Civil de Primera Instancia de Centla, 

Tabasco, ingresado el veintiséis de abril del año en curso; relacionados con 

el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-547/2012-S-1 y su acumulado, 

así como el ejecutante C. Mario Alberto Hernández Pérez y otros. 

Consecuentemente el Pleno por unanimidad, aprobó:- - - - - - - - - - - - - - - - - -  

“…Primero.- Se tiene por recibido el oficio ingresado en fecha veintisiete de mayo de 

dos mil veinticuatro, suscrito por la licenciada Glenda Gómez Domínguez, apoderada legal 

del Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco, quien comparece a dar contestación 

al requerimiento de fecha veintiséis de abril de dos mil veinticuatro, mediante el cual se requirió 

realizar pagos a favor de los actores y por las cantidades siguientes: CC. 1.- Mario Alberto 

Hernández Pérez, $901,353.57 (novecientos un mil trescientos cincuenta y tres pesos 

57/100), 2.- Natividad Arias Gordillo, $901,353.57 (novecientos un mil trescientos 

cincuenta y tres pesos 57/100), 3.- Julio Gordillo Pérez, $891,395.41 (ochocientos 

noventa y un mil trescientos noventa y cinco pesos 41/100), 4.- Zenón Pérez Alamilla, 

$914,631.17 (novecientos catorce mil seiscientos treinta y un pesos 17/100), 5.- Pedro 

del Alba Paredes y/o Pedro del Alva Paredes, $901,353.57 (novecientos un mil 

trescientos cincuenta y tres pesos 57/100), 6.- César May de los Santos, $901,353.57 

(novecientos un mil trescientos cincuenta y tres pesos 57/100), 7.- María Concepción 

Esmeralda Ovando Hernández (albacea del extinto Miguel Ángel Hernández Domínguez), 

$933,798.97 (novecientos treinta y tres mil setecientos noventa y ocho pesos 97/100), 

                                                           
3 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5714085&fecha=10/01/2024#gsc.tab=0 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5714085&fecha=10/01/2024#gsc.tab=0
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manifestando que a fin de dar cumplimiento a la sentencia y para estar en condiciones de 

exhibir los títulos de crédito, solicita se requiera a los actores para que hagan llegar cinco juegos 

de los documentos consistentes en identificación oficial (INE), comprobante de domicilio, 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP) y 

acta de nacimiento a nombre de cada ejecutante, esto para poder realizar los trámites 

inherentes a los pagos. 

 En tal sentido, este Pleno, con fundamento en lo establecido por el artículo 26 

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado del Tabasco, requiere a los ejecutantes CC.1.- 

Mario Alberto Hernández Pérez, 2.- Natividad Arias Gordillo, 3.- Julio Gordillo Pérez, 4.- 

Zenón Pérez, 5.- César May de los Santos y 6.- María Concepción Esmeralda Ovando 

Hernández (albacea del extinto Miguel Ángel Hernández Domínguez), para que en el 

término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación del presente proveído, exhiban ante el Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de Centla, Tabasco, sus documentos personales consistentes en: cinco juegos de 

copias simple de la identificación oficial (INE), Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y 

Clave Única de Registro de Población (CURP), Comprobante de Domicilio y Acta de 

Nacimiento, a fin de que la autoridad proceda a realizar los trámites inherentes a la elaboración 

de los títulos de crédito (cheques) a su favor y acrediten ante este órgano jurisdiccional 

haberlos exhibido ante el ayuntamiento para que tal circunstancia obre en autos.- - - - - - - - -  

Segundo.- Con independencia de lo anterior y, atendido a que el cumplimiento y 

eficacia de la sentencia no está condicionado a la voluntad de las partes, sino al principio de 

plena ejecución, previsto en el artículo 17 constitucional, este Pleno, con fundamento en lo 

establecido por los artículos 90 y 91 de la abrogada Ley de Justicia Administrativa para el 

Estado de Tabasco, REQUIERE a los CC. LLUVIA SALAS LÓPEZ (Primera Regidora y 

Presidenta Municipal) y ALFONSO ARIAS NOTARIO (Director de Seguridad Pública), ambos 

del Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco, para que en un término de QUINCE 

DÍAS HÁBILES contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del 

presente proveído, realicen el pago correcto, completo y así lo justifiquen ante este órgano 

jurisdiccional, a favor de los actores y por las cantidades siguientes: CC. 1.- Mario Alberto 

Hernández Pérez, $901,353.57 (novecientos un mil trescientos cincuenta y tres pesos 

57/100), 2.- Natividad Arias Gordillo, $901,353.57 (novecientos un mil trescientos 

cincuenta y tres pesos 57/100), 3.- Julio Gordillo Pérez, $891,395.41 (ochocientos 

noventa y un mil trescientos noventa y cinco pesos 41/100), 4.- Zenón Pérez Alamilla, 

$914,631.17 (novecientos catorce mil seiscientos treinta y un pesos 17/100), 5.- César 

May de los Santos, $901,353.57 (novecientos un mil trescientos cincuenta y tres pesos 

57/100) y 6.- María Concepción Esmeralda Ovando Hernández (albacea del extinto Miguel 

Ángel Hernández Domínguez), $933,798.97 (novecientos treinta y tres mil setecientos 

noventa y ocho pesos 97/100). 

Quedando apercibidas las autoridades requeridas que de no acatar estrictamente y 

en sus términos lo aquí ordenado, se impondrá a cada uno, una MULTA equivalente a 

CIEN VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE PARA EL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, por la cantidad de $10,857.00 (diez mil 

ochocientos cincuenta y siete pesos), la que resulta de multiplicar por cien la cantidad de 

$108.57 (ciento ocho pesos 57/100), que es el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización vigente a partir del uno de febrero de dos mil veinticuatro, que dio a conocer el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía, mediante decreto de nueve de enero de dos mil 

veinticuatro4, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día siguiente, en donde el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía, con fundamento en los artículos 26, apartado B, 

último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4 y 5 de la Ley 

para determinar el valor de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), y 23, fracción XX Bis, 

del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, dio a conocer el 

cálculo y determinación del valor actualizado diario, mensual y anual en moneda nacional de 

la UMA, esto es, 100 UMA x $108.57 VALOR DIARIO DE LA UMA. Lo anterior con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 90, segundo párrafo, de la abrogada Ley de Justicia 

Administrativa del Estado de Tabasco, aplicable al caso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  Tercero.- Por otro lado, glósese a sus autos el oficio número 905, del índice del 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia de Centla, Tabasco,  ingresado el veintiséis 

de abril del año en curso, con el que se comunica el proveído de fecha catorce de marzo del 

presente año, dictado en autos del expediente civil número 00165/2024, relativo al Juicio 

Sucesorio Intestamentario, promovido por el C. Julio León D Alba Hernández, a bienes del 

extinto Pedro D Alba Paredes y/o Pedro D´ Alva Paredes y/o Pedro de Alba Paredes y/o 

                                                           
4 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5714085&fecha=10/01/2024#gsc.tab=0 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5714085&fecha=10/01/2024#gsc.tab=0
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Pedro D. Alba Paredes y/o Pedro del Alba Paredes, a través del cual se solicita al Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, informe:  

1. La radicación del expediente 547/2012-S-1 y su acumulado 557/2012-S-

1, 

2. Las partes en el juicio,  

3. La etapa procesal del expediente,  

 De igual forma, la autoridad oficiante peticiona que se remitan copias certificadas de 

las constancias respectivas. 

  En atención a lo solicita por el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia de 

Centla, Tabasco, infórmese lo siguiente:  

 

1. Mediante proveído de fecha treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro, 

fueron radicados los autos ante este Pleno con motivo de la solicitud 

realizada por la Titular de la Primera Sala Unitaria, es decir, para que con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 91 de la abrogada Ley de 

Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, se continuara con la 

ejecución de la sentencia definitiva, por lo que se ordenó aperturar el 

cuadernillo de ejecución de sentencia derivado del juicio contencioso 

administrativo número 547/2012-S-1 y su acumulado 557/2012-S-1,  

2. Las partes en el juicio de origen son: el Ayuntamiento Constitucional de 

Centla, Tabasco y el C. Pedro del Alba Paredes y/o Pedro del Alva 

Paredes y otros, 

3. El presente asunto actualmente se encuentra en etapa de ejecución de 

sentencia. 

 Del mismo modo, remítanse las copias certificadas de la sentencia definitiva de 

fecha cinco de enero de dos mil quince y su interlocutoria de fecha treinta de marzo de dos 

mil veintitrés. Lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 Cuarto.- En atención a lo precisado en el punto anterior, este Pleno con fundamento 

con dispuesto en los artículos 66, fracción III, 71 y 72 de la abrogada Ley de Justicia 

Administrativa del Estado de Tabasco5, determina procedente suspender el procedimiento de 

ejecución por el plazo de seis meses, únicamente respecto a la ejecutante Pedro del Alba 

Paredes y/o Pedro del Alva Paredes, periodo durante el cual podrá apersonarse quien 

acredite estar legitimado para continuar con el proceso de ejecución. No obstante lo anterior, 

este Pleno deja a salvo los derechos de la sucesión y se reserva realizar el requerimiento de 

pago correspondiente a las autoridades demandadas una vez se actualice esa circunstancia.  

 Cabe precisar, que similar determinación fue tomada por este Pleno en situación idéntica 

al emitir los acuerdos de fechas veintiséis de agosto de dos mil veintidós y catorce de abril de 

dos mil veinticuatro, dentro de los cuadernillos de ejecución de sentencia 100/2012-S-2 y 

544/2011-S-2, los cuales se invocan como hecho notorio de conformidad con el artículo 58 

in fine de la Ley de Justicia Administrativa en vigor…”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En desahogo del DÉCIMO CUARTO punto del orden del día, se dio cuenta 

del oficio recibido en fecha quince de mayo de dos mil veinticuatro, firmado 

por la M.D. Miriam de la Asunción García García, en su carácter de Titular 

de la Unidad de Apoyo Jurídico y en representación del Organismo 

Público Descentralizado Servicios de Salud y Secretaría de Salud del 

Estado de Tabasco; relacionado con el cuadernillo de ejecución de sentencia 

CES-580/2016-S-1 y el ejecutante C. Inocente Gallegos Gerónimo. 

Consecuentemente el Pleno por unanimidad, aprobó:- - - - - - - - - - - - - - - - - -  

“…Primero.- Téngase por recibido el oficio ingresado en fecha quince de mayo de 

dos mil veinticuatro, suscrito por la M.D. Miriam de la Asunción García García, en su 

                                                           
5 “… ARTÍCULO 66.- En el procedimiento contencioso administrativo, sólo serán incidentes de previo y especial pronunciamiento que 
suspenden la tramitación del juicio, hasta en tanto sean resueltos los siguientes: 
 
(…) 
 
III.- El de interrupción por causa de muerte, disolución o quiebra de la persona física o persona jurídica colectiva. …” 
 
“…ARTICULO 71.- La interrupción por causa de muerte, la disolución o quiebra de la persona física o jurídica colectiva o de la desaparición 
del órgano de la administración pública, se tramitará ante la Sala que conociera del asunto y procederá cuando, antes de la celebración de 
la audiencia final, fallezca la parte actora, se declare su quiebra o disolución o desaparezca el órgano de la administración pública. …” 
 
“… ARTÍCULO 72.- La interrupción durará seis meses, para que se apersone el representante legal de la parte actora o el representante 
del órgano de la administración pública que asuma las facultades o atribuciones correspondientes al órgano desaparecido. Si transcurrido 
el término máximo de la interrupción no comparece el representante legal de las partes, se reanudará el procedimiento. …” 
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carácter de Titular de la Unidad de Apoyo Jurídico y en representación del Organismo 

Público Descentralizado Servicios de Salud y Secretaría de Salud del Estado de 

Tabasco, quien en atención al requerimiento de fecha tres de mayo del presente año, 

mediante el cual se requirió la respuesta dada al oficio SS/UAJ/519/2024, de fecha 

veintinueve de febrero del presente año, exhibe copia simple del similar 

SS/UAF/DIPLA/DGSP/4449/2024, de fecha cinco de mayo de dos mil veinticuatro, a través 

del cual el Director de Planeación dependiente de la Secretaría de Salud, le informa que el 

expediente CES-580/2016-S-1, promovido por el C. Inocente Gallegos Gerónimo, fue 

incluido en la integración del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos dos mil veinticuatro, 

por lo que con esta solicitud de inclusión se demuestra que en concordancia con lo dispuesto 

por el artículo 43 del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y 

sus municipios, se realizó conforme a los tiempos presupuestarios, no obstante, para estar 

en condiciones de cumplimentar en su totalidad la sentencia, refiere que mediante oficio 

número SS/UAJ/1353/2024 se requirió a la Unidad de Administración y Finanzas 

dependiente de la Secretaría de Salud, para los efectos de que informe cuál es el monto 

autorizado dentro de la partida presupuestaria “Partida 39401, Sentencias por 

Resoluciones de Autoridad Competente”, el cual una vez que sea autorizado podrá 

distribuirse sobre aquéllas sentencias de acuerdo al orden de prelación, o en su caso, en ellos 

exista un convenio de pago. 
          Argumentos que se tienen por realizados para los efectos legales a que haya lugar y de 

las cuales se proveerá lo conducente en el presente proveído, por lo que deberán estarse al 

contenido del mismo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  Segundo.- Ahora bien, se toma conocimiento de lo informado por la Titular de la 

Unidad de Apoyo Jurídico y en representación del Organismo Público Descentralizado 

Servicios de Salud y Secretaría de Salud del Estado de Tabasco, sin embargo, no se 

puede tener por cumplido el requerimiento efectuado en auto de fecha tres de mayo de dos 

mil veinticuatro, debido a que la autoridad, únicamente hizo de conocimiento la inclusión al 

programa PARTIDA 39401, SENTENCIAS POR RESOLUCIONES DE AUTORIDAD 

COMPETENTE, para el pago de sentencias de este Tribunal, sin que haya demostrado de 

manera específica que programó a favor del actor C. Inocente Gallegos Gerónimo, la 

cantidad total de $371,652.03 (trescientos setenta y un mil seiscientos cincuenta y dos 

pesos 03/100). 

  Sin soslayar que la oficiante sostuvo que una vez aprobada dicha partida presupuestaria 

informará la distribución de la cantidad que fue destinada a la partida presupuestal 39401, sin 

embargo, lo cierto es que para satisfacer el derecho de acceso a la justicia, como vigilante 

del cumplimiento de una sentencia, debe realizar actos jurídicos eficaces a su alcance para 

ejecutar de manera pronta y completa aquélla, pues al tener el carácter de cosa juzgada, 

necesariamente debe ser cumplida, habida cuenta que en ésta se adoptó una decisión de 

forma definitiva, en consecuencia, su cumplimiento es de orden inmediato, preferente e 

ineludible, sin que haya lugar a dilaciones que dificulten su cabal observancia.  

  Hacer lo contrario, sería tanto como conceder a la parte condenada extender los 

tiempos para cumplir con sus obligaciones en contravención de lo dispuesto del 

artículo 17 Constitucional, de modo que si, la efectividad de las sentencias depende de 

su “ejecución", como componente fundamental de la protección efectiva de los derechos 

declarados o reconocidos, este Pleno para garantizar la eficacia de la sentencia definitiva 

dictada en la causa, con fundamento en lo establecido por los artículos 90 y 91 de la abrogada 

Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Tabasco, REQUIERE al ORGANISMO 

PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD Y SECRETARÍA DE SALUD DEL 

ESTADO DE TABASCO, por conducto de quien legalmente las represente para que dentro 

del plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al en que surta efectos 

la notificación del presente proveído, realicen el pago correcto y completo y así lo justifiquen 

ante esta autoridad a favor del ejecutante C. Inocente Gallegos Gerónimo, la cantidad de 

$371,652.03 (trescientos setenta y un mil seiscientos cincuenta y dos pesos 03/100), o 

en su caso, remitan la propuesta de calendarización de programación de pagos para el 

año dos mil veinticuatro, por la cantidad mencionada. 

  Quedando apercibida la autoridad requerida que de no acatar estrictamente y en sus 

términos lo aquí ordenado, es decir, la acreditación con documentos idóneos lo requerido, 

se impondrá una MULTA equivalente a CIEN VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE PARA EL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, por 

la cantidad de $10,857.00 (diez mil ochocientos cincuenta y siete pesos), la que resulta de 

multiplicar por cien la cantidad de $108.57 (ciento ocho pesos 57/100), que es el valor diario 

de la Unidad de Medida y Actualización vigente a partir del uno de febrero de dos mil 

veinticuatro, que dio a conocer el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, mediante 
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decreto de nueve de enero de dos mil veinticuatro6, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el día siguiente, en donde el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, con 

fundamento en los artículos 26, apartado B, último párrafo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 1, 4 y 5 de la Ley para determinar el valor de la Unidad de Medida 

y Actualización (UMA), y 23, fracción XX Bis, del Reglamento Interior del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, dio a conocer el cálculo y determinación del valor actualizado diario, 

mensual y anual en moneda nacional de la UMA, esto es, 100 UMA x $108.57 VALOR DIARIO 

DE LA UMA. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 90, segundo párrafo, 

de la abrogada Ley de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, aplicable al caso. 

 Tercero.- Por otro lado, en atención a lo informado por la autoridad compareciente, con 

fundamento en el artículos 26 de la Ley de Justicia Administrativa, este Pleno, REQUIERE al 

Titular de la Unidad de Administración y Finanzas dependiente de la Secretaría de Salud 

del Estado de Tabasco,  para que en el término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir 

del siguiente al en que surta efectos la notificación del presente proveído, remita la respuesta 

dada al oficio número SS/UAJ/1353/2024, de fecha catorce de mayo de dos mil veinticuatro.   

Quedando apercibida la citada autoridad, que en caso de no hacerlo, se hará efectiva en su 

contra, la medida de apremio consistente en una multa equivalente a cien veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización, vigente para el año dos mil veinticuatro, por 

la cantidad de $10,857.00 (diez mil ochocientos cincuenta y siete pesos), la que resulta de 

multiplicar por cien veces la cantidad de $108.57 (ciento ocho pesos 57/100). Lo anterior, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 90, segundo párrafo, de la abrogada Ley de Justicia 

Administrativa del Estado de Tabasco, aplicable al caso…”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En desahogo del DÉCIMO QUINTO punto del orden del día, se dio cuenta 

de la diligencia de comparecencia voluntaria celebrada el veintinueve de abril 

de dos mil veinticuatro; escrito ingresado en fecha siete de mayo del presente 

año, firmado por el M.D. Jorge García Magaña, autorizado legal de los 

actores CC. Felipe Angulo Domínguez, José Luis Javier Hernández y 

Guadalupe Sánchez Pérez; relacionados con el cuadernillo de ejecución de 

sentencia CES-406/2013-S-2 y el Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, 

Tabasco. Consecuentemente el Pleno por unanimidad, aprobó:- - - - - - - - - -  

“…Primero.- Se da cuenta de la diligencia celebrada de manera anticipada el 

veintinueve de abril del presente año7, a la cual acudieron de forma voluntaria la licenciada 

Hilda del Rosario García León, apoderada legal del Ayuntamiento Constitucional de 

Paraíso, Tabasco y el ciudadano Guadalupe Sánchez Pérez, ejecutante en el presente 

asunto, así como el M.D. Jorge García Magaña, autorizado legal del mismo. 

Así, en uso de la voz, la apoderada legal del ente municipal, en cumplimiento al acuerdo 

de fecha cinco de abril de dos mil veinticuatro, exhibió el original de un título de crédito, como 

pago a cuenta del total que se debe al actor, el cual solicitó se entregara al mismo.  

Por su parte, el ejecutante externó recibir, salvo buen cobro, el título de crédito (cheque) 

número 0000022, de fecha once de abril de dos mil veinticuatro, el cual ampara un importe de 

$92,925.18 (noventa y dos mil novecientos veinticinco pesos 18/100), de la institución 

bancaria BBVA Bancomer, que resulta de sustraer el impuesto sobre la renta por $7,074.82 

(siete mil setenta y cuatro pesos 82/100), ascendiendo al total bruto de $100,000.00 (cien mil 

pesos). 

Manifestaciones que se tienen por realizados y de los cuales se proveerá lo conducente 

en el presente acuerdo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Segundo.- En seguimiento al convenio celebrado el veintiséis de agosto de dos mil 

veintidós, este Pleno, señala las DIEZ HORAS (10:00) del día VEINTE DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTICUATRO, para que el ciudadano Guadalupe Sánchez Pérez y quien legalmente 

represente al Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, Tabasco, se presenten ante la 

Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal, sito en el edificio ubicado en avenida 27 de 

Febrero, número mil ochocientos veintitrés, colonia Atasta, de esta ciudad, con la finalidad de 

hacer la entrega y recepción del título de crédito (cheque), que para tal efecto sea exhibido 

por la autoridad, sin soslayar que a la fecha se debe cubrir al ejecutante C. Guadalupe 

Sánchez Pérez, el importe total firme de $200,000.00 (doscientos mil pesos)8. 

                                                           
6 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5714085&fecha=10/01/2024#gsc.tab=0 
7 En el acuerdo de cinco de abril del presente año, la diligencia de pago se señaló para el seis de mayo del año en curso. 

8 Para los efectos legales procedentes, se aclara que en el convenio de fecha veintiséis de agosto de dos mil veintidós, las partes pactaron el pago por la 
cantidad de $1’500,000.00 (un millón quinientos mil pesos), sobre los cuales a la fecha se han efectuado nueve pagos parciales que suman el monto de 
$1’300,000.00 (un millón doscientos mil de pesos), en las diligencias siguientes: 
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Para llevar a cabo la diligencia de pago señalada en el presente acuerdo, con 

fundamento en los artículos 175, fracciones IX y XI, de la Ley de Justicia Administrativa del 

Estado de Tabasco, 19, fracciones XVIII, XXI y XXIX, del reglamento interior de este tribunal, 

se instruye a la Secretaria General de Acuerdos, para tales efectos. 

Se informa a las partes (actor y autoridad) que pueden comparecer de manera voluntaria 

a entregar y recibir los pagos, o bien, consignar el título de crédito (cheque) para su respectiva 

entrega y cobro. Lo anterior, en estricta observancia a los principios de justicia pronta y 

economía procesal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Tercero.- Glósese a sus autos el escrito recepcionado el día siete de mayo del presente 

año, suscrito por el M.D. Jorge García Magaña, autorizado legal de las partes actoras, a 

través del cual solicita copias certificadas a su costa de los siguientes documentos: 

a) Cheque número 0000011 de fecha ocho de marzo de dos mil veinticuatro, por la 

cantidad de $92,925.18 (noventa y dos mil novecientos veinticinco pesos 

18/100), así como el desglose que se hizo por retenciones; 

b) Cheque que le fue entregado en la diligencia de pago de veintinueve de abril de 

dos mil veinticuatro, por la cantidad de $92,925.18 (noventa y dos mil 

novecientos veinticinco pesos 18/100), así como el desglose que se hizo por 

retenciones; 

 En torno a lo solicitado, dígase al autorizado legal de los ejecutantes, que las copias 

certificadas solicitadas, pueden ser entregadas dentro de los días y horario de atención 

al público, es decir, de lunes a viernes de 9:30 a 16:00 horas 9, previa constancia que se 

levante para tales efectos, sin que sea necesario agendar cita para ello .- - - - - - - - - - - -  

Cuarto.- Advirtiéndose del cómputo realizado por la Secretaría General de Acuerdos, 

que las autoridades municipales condenadas FUERON TOTALMENTE OMISAS, en dar 

cumplimiento al requerimiento efectuado mediante punto Sexto del auto de fecha cinco de 

abril de dos mil veinticuatro, por consiguiente en aras de velar por la materialización de la 

sentencia 10  dictada a favor de los actores en su totalidad, atendiendo además que el 

cumplimiento y eficacia no está condicionado a la voluntad de las partes, sino al principio de 

plena ejecución, previsto en el artículo 17 constitucional, con fundamento en lo establecido 

por los artículos 90 y 91 de la abrogada Ley de Justicia Administrativa para el Estado de 

Tabasco, este Pleno REQUIERE a los integrantes del Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de PARAÍSO, TABASCO, licenciada ANA LUISA CASTELLANOS HERNÁNDEZ 

(Presidenta Municipal y Primera Regidora), licenciado FRANCISCO DE LA CRUZ MINAYA 

(Síndico de Hacienda y Segundo Regidor), licenciada OSIRIS MORALES PÉREZ (Tercer 

Regidor), Ingeniero BRONTIZ ISRAEL LÓPEZ MARTÍNEZ (Cuarto Regidor), Doctora 

MARÍA TRINIDAD TORRES VERA (Quinta Regidora), y al licenciado ELIUD SANTOS 

CÓRDOVA (Director de Seguridad Pública), así como a las autoridades vinculadas 

licenciado JESÚS ALBERTO SANTOS HERNÁNDEZ (Director de Finanzas) y al 

licenciado JESÚS DIEGO MÁRQUEZ JAVIER (Director de Programación), del citado 

ayuntamiento, para que dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del 

siguiente al en que surta efectos la notificación del presente proveído, realicen el pago 

correcto, completo y así lo justifiquen ante este Pleno, a favor de los ejecutantes CC.Felipe 

Angulo Domínguez, por la cantidad total firme de $994,347.07 (novecientos noventa y 

cuatro mil trescientos cuarenta y siete pesos 07/100) y José Luis Javier Hernández, por 

                                                           
26-08-2022 [$200,000.00 (doscientos mil pesos)]  

14-11-2022 [$150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos)]    

25-05-2023 [$200,000.00 (doscientos mil pesos)]    

22-09-2023 [$150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos)]    

30-10-2023 [$150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos)] 

27-11-2023 [$150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos)] 

13-12-2023 [$100,000.00 (cien mil pesos)] 

22-03-2024 [$100,000.00 (cien mil pesos)] 

29-04-2024 [$100,000.00 (cien mil pesos)] 

 

9 Artículo 3 de los LINEAMIENTOS PARA EL NUEVO FUNCIONAMIENTO JURISDICCIONAL Y ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE TABASCO,  contenido en el Acuerdo General S-S/004/2023, aprobado en la X sesión ordinaria 
celebrada el día diez de marzo de dos mil veintitrés. 

 
10 Cobra aplicación en el particular, el criterio sustentado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha emitido en la tesis aislada 2a. XXI/2019 (10a.), en 

la Décima Época, localizable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 65, Abril de 2019, Tomo II, página 1343, materia Constitucional, 

registro digital 2019663, del contenido siguiente: 

DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE JUSTICIA COMPLETA RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS 

SENTENCIAS. 
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cantidad total firme de $706,896.61 (setecientos seis mil ochocientos noventa y seis 

pesos 61/100), o bien, el ajuste o adecuación presupuestal correspondiente. 

Por consiguiente, se apercibe a los integrantes del Ayuntamiento Constitucional 

de Paraíso, Tabasco, licenciada ANA LUISA CASTELLANOS HERNÁNDEZ (Presidenta 

Municipal y Primera Regidora), licenciado FRANCISCO DE LA CRUZ MINAYA (Síndico de 

Hacienda y Segundo Regidor), licenciada OSIRIS MORALES PÉREZ (Tercer Regidor), 

Ingeniero BRONTIZ ISRAEL LÓPEZ MARTÍNEZ (Cuarto Regidor), Doctora MARÍA 

TRINIDAD TORRES VERA (Quinta Regidora), y al licenciado ELIUD SANTOS CÓRDOVA 

(Director de Seguridad Pública), así como a las autoridades vinculadas licenciado JESÚS 

ALBERTO SANTOS HERNÁNDEZ (Director de Finanzas) y al licenciado JESÚS DIEGO 

MÁRQUEZ JAVIER (Director de Programación), que en caso de no cumplir sin causa 

legalmente justificada, lo ordenado en el presente acuerdo, este Pleno impondrá a cada una 

de las autoridades responsables y vinculadas una MULTA equivalente a CIENTO 

CINCUENTA VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE PARA EL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, por la cantidad de $16,285.50 

(dieciséis mil doscientos ochenta y cinco pesos 50/100), la que resulta de multiplicar por 

ciento cincuenta la cantidad de $108.57 (ciento ocho pesos 57/100), que es el valor diario de 

la Unidad de Medida y Actualización vigente a partir del uno de febrero de dos mil veinticuatro 

que dio a conocer el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, mediante decreto de nueve 

de enero de dos mil veinticuatro11, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 

siguiente, en donde el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, con fundamento en los 

artículos 26, apartado B, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 1, 4 y 5 de la Ley para determinar el valor de la Unidad de Medida y Actualización 

(UMA), y 23, fracción XX Bis, del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía, dio a conocer el cálculo y determinación del valor actualizado diario, mensual y 

anual en moneda nacional de la UMA, esto es, 150 UMA x $108.57 VALOR DIARIO DE LA 

UMA. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 90, segundo párrafo, de la 

abrogada Ley de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, aplicable al caso”- - - - - - - -  

- - - En desahogo del DÉCIMO SEXTO punto del orden del día, se dio cuenta del 

proyecto de resolución del Incidente de Planilla de Liquidación de los ejecutantes 

CC. Guadalupe Sánchez Pérez, Felipe Angulo Domínguez y José Luis Javier 

Hernández; relacionado con el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-406/2013-

S-2 y el Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, Tabasco. Consecuentemente el 

Pleno por unanimidad, aprobó:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

“…I. Este Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa es 

competente para resolver el presente incidente de actualización de prestaciones. 

II. Resultó procedente el incidente de actualización de prestaciones promovido por los 

ejecutantes CC. Guadalupe Sánchez Pérez, Felipe Angulo Domínguez y José Luis Javier 

Hernández, en el expediente al rubro indicado; y,  

III. Precisado lo anterior, atendiendo a que el cumplimiento y eficacia de la sentencia no 

está condicionado a la voluntad de las partes, sino al principio de plena ejecución previsto en 

el artículo 17 constitucional, este Pleno, con fundamento en lo establecido por los artículos 90 

y 91 de la abrogada Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Tabasco, REQUIERE a 

los integrantes del Ayuntamiento Constitucional de PARAÍSO, TABASCO, licenciada 

ANA pLUISA CASTELLANOS HERNÁNDEZ (Presidenta Municipal y Primera Regidora), 

licenciado FRANCISCO DE LA CRUZ MINAYA (Síndico de Hacienda y Segundo Regidor), 

licenciada OSIRIS MORALES PÉREZ (Tercer Regidor), Ingeniero BRONTIZ ISRAEL 

LÓPEZ MARTÍNEZ (Cuarto Regidor), Doctora MARÍA TRINIDAD TORRES VERA (Quinta 

Regidora), y al licenciado ELIUD SANTOS CÓRDOVA (Director de Seguridad Pública), así 

como a las autoridades vinculadas licenciado JESÚS ALBERTO SANTOS HERNÁNDEZ 

(Director de Finanzas) y al licenciado JESÚS DIEGO MÁRQUEZ JAVIER (Director de 

Programación), del citado ayuntamiento, para que dentro del término de QUINCE DÍAS 

HÁBILES, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del proveído 

que declare firme la presente resolución, realicen el pago correcto, completo y así lo justifiquen 

ante este Pleno, a favor de los ejecutantes CC. Guadalupe Sánchez Pérez, por la cantidad 

total de $745,308.79 (setecientos cuarenta y cinco mil trescientos ocho pesos 79/100);  Felipe 

Angulo Domínguez, por la cantidad total de $1’366,515.24 (un millón trescientos sesenta y 

seis mil quinientos quince pesos 24/100) y  José Luis Javier Hernández, por cantidad total 

de $1’156,094.19 (un millón ciento cincuenta y seis mil noventa y cuatro pesos 19/100); 

apercibidas que en caso de no cumplir sin causa legalmente justificada, lo ordenado en el 

                                                           
11 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5714085&fecha=10/01/2024#gsc.tab=0 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5714085&fecha=10/01/2024#gsc.tab=0
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presente acuerdo, este Pleno impondrá a cada una de las autoridades responsables y 

vinculadas una MULTA equivalente a CIENTO CINCUENTA VECES EL VALOR DIARIO DE 

LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE PARA EL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO, por la cantidad de $16,285.50 (dieciséis mil doscientos ochenta y cinco 

pesos 50/100), la que resulta de multiplicar por ciento cincuenta la cantidad de $108.57 (ciento 

ocho pesos 57/100), que es el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente a 

partir del uno de febrero de dos mil veinticuatro que dio a conocer el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, mediante decreto de nueve de enero de dos mil veinticuatro 12 , 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día siguiente, en donde el Instituto Nacional 

de Estadística y Geografía, con fundamento en los artículos 26, apartado B, último párrafo, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4 y 5 de la Ley para determinar 

el valor de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), y 23, fracción XX Bis, del Reglamento 

Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, dio a conocer el cálculo y 

determinación del valor actualizado diario, mensual y anual en moneda nacional de la UMA, 

esto es, 150 UMA x $108.57 VALOR DIARIO DE LA UMA. Lo anterior con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 90, segundo párrafo, de la abrogada Ley de Justicia Administrativa 

del Estado de Tabasco, aplicable al caso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

IV. Para los fines legales a que haya lugar hágase de conocimiento la presente 

resolución interlocutoria al Juzgado Primero de Distrito en el Estado, relativo al juicio de 

amparo 1517/2024-III…”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  ASUNTOS GENERALES - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En desahogo del punto ÚNICO de asuntos generales, la Secretaria General de 

Acuerdos, da cuenta al Pleno del oficio número TJA-DA-350/2024, firmado por la 

L.C.P. Jesucita Dantorie Valenzuela, Directora Administrativa de este Tribunal, a 

través del cual envía para su aprobación, el Manual de Remuneraciones 2024 y la 

Modificación al Anexo III, de la Tabla de Remuneraciones Extraordinarias del 

Tabulador de Sueldos del ejercicio fiscal dos mil veinticuatro. Consecuentemente el 

Pleno, aprobó:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

“…“Único.- Téngase por recibido el oficio número TJA-DA-350/2024, firmado por la 

L.C.P. Jesucita Dantorie Valenzuela, Directora Administrativa de este Tribunal, a través del 

cual, envía para su aprobación el Manual de Remuneraciones 2024 y la modificación al Anexo 

III, de la Tabla de Remuneraciones Extraordinarias del Tabulador de Sueldos del ejercicio 

fiscal dos mil veinticuatro. En tal sentido, se aprueba el Manual de Remuneraciones 2024 

así como la Modificación al Anexo III, de la Tabla de Remuneraciones Extraordinarias del 

Tabulador de Sueldos del ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, para los efectos legales a que 

haya lugar. …”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Por lo anterior, una vez agotados los asuntos listados para la presente sesión, el día 

del encabezado de la presente acta, el Doctor Jorge Abdo Francis, Magistrado 

Presidente del Tribunal, declara clausurados los trabajos y dio por concluida la misma, 

informando a los Magistrados del Pleno de la Sala Superior, que para la celebración 

de siguiente Sesión Ordinaria, se atenderá a lo dispuesto por el numeral 168 de la 

Ley de Justicia Administrativa; y, por autorizada la presente acta de conformidad con 

los numerales 174, fracción V y 175, fracciones II, III y IX, de la Ley de Justicia 

Administrativa, firmando en unión de la licenciada Helen Viridiana Hernández 

Martínez, Secretaria General de Acuerdos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

La presente hoja pertenece al acta de la XXI Sesión Ordinaria, de fecha treinta 

y uno de mayo de dos mil veinticuatro.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

                                                           
12 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5714085&fecha=10/01/2024#gsc.tab=0 
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“…De conformidad con lo dispuesto en los artículos 119, 124, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco; 3 fracción VIII y 36 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; Quincuagésimo Sexto de los 

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación, así como para la elaboración de 

versiones públicas; 18, de los Lineamientos de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

los Sujetos Obligados, del Estado de Tabasco y el acuerdo TJA-ST-003/2024, del Comité de 

Transparencia del Tribunal de Justicia Administrativa, se indica que fueron suprimidos del documento, 

datos personales de personas física, y personas Jurídico Colectivas, como: nombre, CURP, RFC, dirección 

particular, cuentas bancarias y claves bancarias, edad, teléfono particular, historial médico, estado civil, 

deducciones salariales y deudas, correo electrónico personal, fotografías, nacionalidad, matricula del 

servicio militar, pasaporte, credencial para votar, (INE); por actualizarse lo señalado en dichos 

supuestos normativos…” 

 


